CONCEPCIÓN, 28 de septiembre de 2009.-

Nº   1 1 4 8   /   V I S T O S   :
el Convenio Mandato de Transferencia de Recursos del 
Fondo Nacional de Desarrollo Regional Para la Ejecución del Proyecto “Construcción Miradores Arqueológicos Ruinas Catedral, Concepción”, de 10 de abril de 2008, suscrito entre el Gobierno Regional de la Región del  Bío Bío y la Municipalidad de Concepción; la Resolución Exenta Nº 00683, de 7 de mayo de 2008, de la señora Intendenta de la Región del Bío Bío; el Memorándum Nº 1041, de esta fecha, de la Dirección de Construcciones; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

D  E  C  R  E  T  O

1. Apruébase el CONVENIO MANDATO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN MIRADORES ARQUEOLÓGICOS RUINAS CATEDRAL, CONCEPCIÓN”, de 10 de abril de 2008, suscrito entre el GOBIERNO REGIONAL DE LA REGIÓN DEL BÍO BÍO y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, por el que se confiere mandato a esta Municipalidad a fin de encomendarle la supervisión técnica, administrativa y financiera del Proyecto mencionado, el que contempla la ejecución de excavaciones de  85 m3 y obras civiles de muros por 15 m3 de resguardo en albañilería y cristales templados para la observación de las ruinas, para los dos miradores, incluye además sistema de ventilación. El costo total del Proyecto es de TREINTA Y UN MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS (M$ 31.795.-), los que serán transferidos a esta Municipalidad.
2. Desígnase Unidad Técnica a la Dirección  de Construcciones para la administración de este Convenio Mandato.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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